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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
A RESOLUCION No. RL- ag 69 | 

27.£i1£83 15 

TERESA MINUCHE DE MERA 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y, 

CONSIDERANDO 

QUE mediante escritura pública de 22 de enero de 
1982, celebrads ante el Notario Vigésimo Segundo del cantón 
Quito, se ha constituido la compañía de as limi 
tada deuominada "OPTICA LOS ANDES CIA. LTDA." 

QUE el doctor Raúl Izurieta Hora Bowen, d¿ebíidamen- 
0 te autorizado, ha comparecido a este Despacho para solicitar 

la aprobación de la constitución de la conpañía de responsa- 
bilidad limigfda denominada "OPTICA LOS ANDES CIA. LTDA.", a 
cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la es- 
eritura pública a que se refiere el conniderando anterior; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integra 
ción, mediante Resoluciones Números 37 de 13 de enero de 

» 1982 y 240 de 26 de febrero de 1982, autoriza a la señora doc 
tora María Teresa Grtiz de Aguilára, para que pueda invertir 
con el caracter de inversionista nacional, en la constitución 
de la compañía; 

e QUE el Banco de Guayaquil, certifica el depósito en 
Cúenta de Integración de Capítal de la compañía "OPTICA LOS 
ANDES CIA. LTDA."; 

QUE la escritura pública antes mencionada, guarda 
3 conformidad con el Informe No. 0949 y Memorando No. 0949 de 

ul 14 de diciembre de 1981, emitidos por el Departamento de Ins 
pección y Análisis de esta Superintendencia; 

QUE para el otorgamiento de la escritura pública 
antes referida se ha cumplido con todos los requisitos nece- 
sarios para su validez; 

QUE el Pepartamento Jurídico, mediante Memorando 
No.DJ-RL-82-119 de 9 de marzo de 1982, ha emitido informe fa 
vorable para la continuación del trámite; 

RESUBLVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
de responsabilidad limitada "OPTICA LOS 

ANDES CIA. LTDA.", con domicilio en la ciudad de Quito, con 

un capital social de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES ====—— 

(s/.350.000,00) divídido en trescientas cincuenta (350) par- 

ticipaciones de UN MIL SUCRES (S/.1.000,00) de valor cada 

una, de conformidad con los tárminos constantes de la escri-
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ARTICULO TERCERO.- DISPONE Í, Notario Vigésimo 
Segundo “Quito, anote al margen 

de la matriz de la escritura públitá de constitución de la 
compañía "OPTICA LOS 'ANDES CIA. LTDA.", celebrada en esa No- 
taría el 22 de enero de 1982, que se la aprueba mediante la 
presente Resolución. El señor Notario sentará razón del cum 
plimiento de esta anotación marginal. Y 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil 
del cantón Quito se inscriba la escritu- 

ra pública de constitución de la compañía "OPTICA LOS ANDES 
CIA. LTDA.", otorgada en la Notaría Vigésima Segunda del 
cantón Quito, el 22 de enero de 1982, junto con la presente 
Resolución. Se archivará la segunda copia de dicha escritu- 
ra y se devofiVerán las restantes con.la razón de la inscrip- 
ción que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Su- 

perintendencia de Compañías, en Quito, af 2 MAR. er 

IRA 
Econ. Teresa e de Mera 

SUPER ENTE DE COMPAÑTIAS 

   
    

RAZON: Al margen ne la matriz de la escritura pública 
y de Constitución de la Compaifa Optica Los ¿Anres 

DJ-RL Q Cía. Ltda., de fecha 22 de Enero nde 1.981, tomé 
BGB/SUC.S note de la presente resolución, por.la cual se 

aprueba Aicha escritura . Quito, -18_1e Marzo se     1.982. 

      
Dr. Manuel 4 Águtrre 
NOTARIÓ - ABOGADO
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